
El matrimonio o unión libre se considera 
válido si ha sido celebrado por libre 
consentimiento y voluntad de ambas 

partes y si se ha cumplido los 18 años.

Conllevan iguales efectos jurídicos tanto en las 
relaciones personales y patrimoniales de las y 

los cónyuges o convivientes, como respecto a las 
y los hijos adoptados o nacidos de aquellos. 

De manera excepcional, se podrá 
constituir matrimonio o unión libre a los 
16 años de edad cumplidos, siempre que se 

cuente con la autorización escrita de 
quienes ejercen la autoridad parental, o 

quien tenga la tutela o la guarda, o a falta 
de éstos la Defensoría de la Niñez y 

Adolescencia. 

El efecto de esta relación da lugar a la 
emancipación por matrimonio o unión libre, 

lo cual significa que la persona menor de 
edad que constituye matrimonio o unión libre 

se emancipa de derecho. En este sentido, la 
persona menor de edad adquiere la capacidad 

de decisión y juicio propio en cualquier 
actividad civil y ya no está sujeta/o a la tutela 

de su madre o padre. 

Cuando se presenta la desvinculación 
conyugal o nulidad del matrimonio o de la 

unión libre, surgen problemas en relación a 
la persona menor de edad, porque  no se le 
restituye su antigua condición de menor no 
emancipada, salvo que por las condiciones 

físicas o emocionales lo amerite. 

  el 
matrimonio

       Los MUITF

Fuente: Ley 603 Código de las Familias y del Proceso Familiar - Bolivia. 
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